
¿CÓMO RESERVAR EL NOMBRE DE MI EMPRESA?

¿CÓMO REDACTAR MI ACTO CONSTITUTIVO?

Tramita tu reserva de nombre en la 
plataforma SID-SUNARP o de manera 
presencial en cualquier oficina de SUNARP.

Elabora tu minuta / acto constitutivo de 
forma sencilla a través de SID-SUNARP.

¿CÓMO OBTENER LA ESCRITURA PÚBLICA?

Solicita la escritura pública en una notaría 
presentando tu acto constitutivo y los 
documentos requeridos.

Formaliza tu negocio y aprovecha los beneficios de empezar con 
el pie derecho.

¿CÓMO CONSTITUIR MI EMPRESA?
GUÍA BÁSICA PARA INICIAR TU NEGOCIO FORMAL

Sigue estos pasos para crear tu empresa y empezar a operar sin complicaciones.

¿CÓMO INSCRIBIR MI EMPRESA EN SUNARP?

Pide a la notaría la inscripción de tu empresa 
en SUNARP, trámite que se realiza luego de 
la firma de la escritura pública.
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¿LISTO PARA EMPRENDER?

Fuente: Adaptado de PRODUCE. (2024). Registrar o constituir una empresa (Gob.pe).


